
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 055-40-89...
Lima, .30....de......ENERQ.......mmnemennin de 198.9......

CONSIDERANDO :

Que a tenon del Ant. 15% de La Ley General del Deporte,
Decreto Legislativo N* 328, el Instituto Peruano del De
porte cuenta con Consejos Regionales que 45e íntegnan -
con cénco miembros : Dos desígnados por el Consejo Na -
c£onal del Deporte y Tres elegidos por sus nespectívas
Bases;
Que de conformidad con su Cuanta Disposición Tnansiítonia,
Las Organizaciones Departamentales ejercerán funciones -
regionales en tanto se implemente el Proceso de Regionalzación en el país;
Que Las Organizaciones de Base del Departamento de Ucaya-£i han elegido a sus tres representantes, siendo en consecuencia necesario proceder a La designación de Los dos -
Personeros del Consejo Nacional del Deporte; y,
Estando a £0 acordado por el Consejo Nacional del Deporte
en 4u 5esión de 12 de enero de 1989;

SE RESUELVE

ARTICULO UNICO :- DESIGNAR como xepresentantes del Conse
jo Nacional del Deporte ante el Conse-

jo Departamental del Deporte de Ucayali a Los señones
EMIGDIO LOZANO COSSIO y DANIEL GONZALES PANDURO.

Regístrese y Comuntquese.


